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Casa de Gobierno Municipal, calle 3 carrera 3, esquina.  
Celular 3138878931 ext. 110 – Fax (1) 8433075 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
 

Veintiseis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Radicado Interno: 25 489 40 89 001–2022–00071-00 

 
Visto el cuaderno principal, sobre el decreto de las medidas cautelares se decidirá 
en el momento procesal oportuno, una vez el demandante subsane la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 

 
 
 
 

 
LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

JUEZ MUNICIPAL 
 

 



Firmado Por:

Luz Patricia Herrera Bermudez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nimaima - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37f97fc5d7914af234470a02fa319929f0fbeed5742cf181b3ff9130971d0a3d

Documento generado en 26/10/2022 07:14:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


